
PROGRAMA FORMATIVO DE 
CUALIFICACIÓN BÁSICA

Di r ig ido  a  a lumnos  de  16  y  
2 1  años  que  no  hayan  

f ina l i zado  la  ESO

OPERACIONES AUXILIARES 
EN SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS  Y 
GENERALES

¿Dónde puedo informarme? 
 

Agencia de Empleo y Desarrollo 

Local 

Ayuntamiento de Catral

Telf. 663 879 225 / 663 980 430 

   

aedl@ayuntamientocatral.com / 

empleo@ayuntamientocatral.com 

Plaza de España, nº 1, Catral 

CP 03158 Alicante 

Concejalía de Educación  



C E R T I F I C A D OO B J E T I V O S

C O N T E N I D O SC A R A C T E R Í S T I C A S

Q U É  E S  E L  P F B C
Estos programas constituyen 

una oferta formativa básica, 

adaptada a las necesidades 

específicas del alumnado que: 

• Bien corre el riesgo de 

abandonar la enseñanza reglada. 

• Ya lo ha hecho sin haber conseguido 

los objetivos previstos en la 

Educación Secundaria Obligatoria 

(ESO).

Dirigido a alumnos entre 16 y 21 años, 
que no hayan finalizado la ESO. 

 

• Adquisición de un certificado de 

profesionalidad. 

• Duración de un curso escolar (9 

meses). 

• Prácticas en empresas (FTC) con una 

duración entre 80 y 150 horas. 

• La ratio será de 15 alumnos máximo y 

mínimo diez por grupo.

 Desarrollar suficientes capacidades y 

destrezas para alcanzar las 

competencias profesionales propias de 

una cualificación de nivel. 

• Alcanzar la madurez personal y el nivel 

de empleabilidad. 

• Conseguir que los alumnos y alumnas 

se reconozcan a sí mismos como 

personas valiosas capaces de aprender 

y trabajar con los demás.

• Posibilitar la experiencia y formación 

en los centros de trabajo. 

• Afianzar las competencias propias de 

la formación básica de la ESO.

 Los contenidos de los PFCB se 

distribuyen en tres tipos de módulos: 

• Específicos: referidos a las unidades 

de competencia correspondientes al 

nivel 1 del Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales. Incluirán 

siempre un Módulo de Formación en 

Centros de Trabajo. 

• Formativos de carácter general: 
orientados a la mejora de las 

competencias básicas y del grado de 

empleabilidad del alumnado. 

El alumnado que supere los módulos 

obligatorios de un PFCB obtendrá una 

certificación académica, expedida por 

la Consellería de Educación, que dará 

derecho a: 

• La expedición por el organismo 

competente del certificado o 

acreditación de las competencias 

profesionales adquiridas. 

• Acreditación para la prueba de acceso 

a los ciclos formativos de grado medio. 


